
 

    BOME Número 5506 Melilla, Martes 26 de Diciembre de 2017 Página 4878

Asociación deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del 
art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la 
redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación. 
 

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido 
por el legal representante del Colegio acreditativo de que actividades cuyos gastos se 
han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida 
para el programa objeto del presente convenio. 
 
2. La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades 
realizadas, detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el 
impacto social de los mismos. 

a) La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la 
Dirección General del Servicios Sociales, la cual, una vez conformada procederá a su 
remisión a la Consejería de Hacienda, quedando una copia de la justificación en la 
Consejería de Bienestar Social. 

b) El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la 
presente cláusula, dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la obligación de 
reintegro de las cantidades percibidas. 

c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y 
ejecución de los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la 
forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección 
General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 

d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones y en su Reglamento. 

e) Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de 
tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o 
subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 
40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, 
siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros 
 
SEXTA. - COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL LA ENTIDAD BENEFICIARIA.-  
 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 

a.-El Colegio de Psicólogos de Melilla, se compromete expresamente, en materia de 
contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el 


